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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY
INICIATIVA: Diputada Josefina Angélica Meabe de Mathó 

ASUNTO: Pensión Graciable al músico GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorable Cámara: 

Someto a consideración de esta Honorable Cámara, el proyecto de ley por el que se otorga una pensión graciable al músico GERARDO RAMÓN RODRIGUEZ.
Considero que es de estricta justicia destacar a quienes, a través de los años, han mantenido, afianzado y enriquecido las expresiones más puras de nuestra correntinidad en la música. 

Es así que don GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ M.L Nº 6.858.284, nació en la ciudad de Goya (Provincia de Corrientes), el 09 de agosto de 1945, de estado civil casado y con domicilio real en calle Moreno Nº 1637 de la ciudad de Corrientes 

Desde muy niño GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ mostró inclinación hacia la música, más aún cuando su hermano Carlos se dedicaba a la música chamamecera llegando a ser director del conjunto denominado “Carlitos Rodríguez y su Orquesta”. 

Apenas contaba GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ con tan sólo diez años de edad cuando ya ejecutaba el acordeón a piano con el conjunto musical de su hermano Carlos, mencionado en el párrafo anterior. Así pasaron los años y entre los quince y los diecinueve años comparte varios escenarios en el interior de la provincia ejecutando el bandoneón guiado por su hermano Carlos. 

A los veinte años de edad y entre los años 1965 y 1967, prestó el servicio militar obligatorio “Marinería de la Armada Argentina” como “Banda Lisa” en Zárate, provincia de Buenos Aires. 

A partir del año 1969 y hasta el año 1970 GERARDO RAMÓN RODRIGUEZ integró el conjunto “Mario Romero y sus Trovadores Guaraníes”, grabando un larga duración bajo el sello de MAGENTA, en el cual ese año sigo recorriendo los escenarios de los lugares como: peñas bailables, radios, televisión, entre otros medios de comunicación. 

Entre los años 1970 y 1975 GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ fue integrante del Dúo “Espíndola — Escobar”, teniendo la satisfacción de grabar cuatro placas discográficas (larga duración) en el sello musical (MH) Music Halls. 

Una vez finalizada la relación con el Dúo “Espíndola — Escobar”, entre los años 1975 a 1980 GERARDO RAMÓN RODRIGUEZ pasó a formar su propio conjunto denominado “Rodríguez Fernández”. 

Entre los años 1980 a 1989 GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ formó parte del conjunto de “Juancito Escobar” habiendo grabado en casete en los estudios de Resistencia (Chaco) como así también ejecutando en distintas emisoras de radio y televisión, como así  también actuaciones en vivo. 

Finalmente, GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ integró el conjunto con “Osvaldo Torres”, grabando un disco larga duración en los estudios de FONEA de Corrientes y posteriormente, integré el conjunto de “Borda Morales”, grabando un caste con el sello Edgar Duarte Producciones. Asimismo, entre los años 1998 y 2000, GERARDO RAMÓN RODRIGUEZ integró el conjunto de “Romero — Morales” con quien grabó con el sello de Edgar Duarte Producciones. Entre los años 2000 y 2003 pasó a integrar con “Lilo Ruiz Díaz” con quien obtuviera dos discos compactos del sello Edgar Duarte Producciones. 

Entre los años 2003 y 2004 GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ ejecutó una grabación en compacto con “Santiago Verón” con el sello de Abraham Helú Producciones, también ejecutando con la “Fundación Mario del Tránsito Cocomarola” y por último, del 2004 a la fecha, GERARDO RAMÓN RODRIGUEZ continúa en actividad en la dicha Fundación y además integra el conjunto de “Pérez — Gamarra” y recientemente ha grabado un compacto con el sello de San Migue Producciones. 

GERARDO RÓN RODRÍGUEZ ha expuesto siempre sus creaciones y sus arreglos personales junto a los demás integrantes de cada uno de los conjuntos que integré, habiendo recorrido el país llevando con su instrumento musical — el bandoneón — el sonido de su tierra natal, siendo receptor de halagos y reconocimientos considerando que GERARDO RAMON RODRIGUEZ es un verdadero embajador de la música de Corrientes. 
Tampoco debemos dejar de resaltar que al talento natural que posee GERARDO RAMON RODRÍGUEZ le ha agregado el estudio y el perfeccionamiento permanente y al mismo tiempo un creador innato de temas con ritmo chamamecero y merced a las numerosas grabaciones ejecutadas con el testimonio pleno de una vida consagrada a la música de Corrientes. 
Sin lugar a dudas, GERARDO RAMÓN RODRIGUEZ con casi cincuenta años de actuación chamamecera ha logrado poseer un espacio y un renombre que transita la calidad artística de quien se ha dedicado toda una vida al desarrollo y a la difusión de la música de Corrientes. 
Para mayor ilustración de los señores Legisla4ores, quiera dejar expresamente aclarado que existen abundantes antecedentes respecto a proyectos de ley similares al presente que han sido acompañados hasta su sanción definitiva como justo reconocimiento a quienes han difundido nuestra música chamamecera en la provincia, en la región, en el país y aún más allá de sus fronteras. 
Sin lugar a dudas GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ formó parte de varios conjuntos chamameceros y acompañé a grandes músicos de nuestra música por lo que considero un justo reconocimiento el de otorgarle una pensión graciable, en los términos del proyecto de: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIIUTADOS DE LA

PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY
ARTÍCULO 1°.- OTÓRGARSE una pensión graciable al músico GERARDO RAMÓN RODRÍGUEZ — D.N.I. Nº 7.858.284, nacido en Goya (Provincia de Corrientes), el 09 de agosto de. 1945, cuyo monto corresponderá al de la Clase 024 de la Administración Pública Central, a partir de la fecha de promulgación de la presente ley. 

ARTICULO   2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los . . días del mes de . . . . del año dos mil cinco. - 
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